ACTA NÚMERO 21

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA No. 12
- - - En la ciudad y Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, siendo las doce horas del día doce del mes de marzo del año dos mil veinticinco, reunidos en el Salón Francisco I. Madero de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, una vez entonado el Himno Nacional, se celebró sesión ordinaria del Honorable Ayuntamiento de este Municipio y Estado, misma que se desarrolló conforme al siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
I. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.

II. Lectura, dispensa, modificación y aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria No. 11 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

III. Toma de protesta de ley al ciudadano Iván José Almeida Dávila, como Regidor del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

IV. Presentación de Proyectos de Acuerdos y Resoluciones.

1. Proyecto de acuerdo de la Comisión para la Atención de los Derechos Humanos y Grupos Vulnerables y de la Comisión de Educación para acordar instituir el día 1 de abril de cada año, como “El día Municipal de la Concientización sobre el Autismo”, así mismo que el día 2 de abril de cada año, se realicen diversas acciones relacionadas con el Autismo.

2. Proyecto de acuerdo de la Comisión de Nomenclatura y Patrimonio Cultural para acordar reasignar el nombre a un parque ubicado entre las calles Alcibíades, Delfos y Esquilo del fraccionamiento Monumental y colocar una placa conmemorativa, con el nombre del “Profesor Filiberto Pérez Luna”.
3. Proyecto de acuerdo de la Regidora Karla Michaeel Escalante Ramírez, para acordar instituir el día 21 de marzo de cada año, como el Dia Municipal de Concientización sobre el Síndrome de Down, así mismo a que se realicen diversas acciones relacionadas con el Síndrome de Down.

V. Presentación de Informes y Dictámenes de las Comisiones de Regidores.

1. Presentación del segundo informe trimestral de la Síndica Ana Carmen Estrada García.

2. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales a fin de concluir los tramites respecto a la donación anticipada de los predios municipales a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, con destino al Desarrollo del Centro de Educación y Cuidado Infantil.
3. Dictamen de la Comisión de Asentamiento Humanos para autorizar la formalización de un convenio administrativo, para regularizar la tenencia de la tierra en la colonia denominada Loma Blanca.

4. Dictamen de la Comisión Revisora de Fraccionamientos y Condominios para autorizar modificar el Fraccionamiento Habitacional denominado “Valle de San Elizario”.
5. Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano para autorizar una modificación menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible, respecto de un predio con una superficie de 35,530.00 m², a solicitud de la moral denominada “Arrendadora e Inmobiliaria de Juárez” Sociedad Anónima de Capital Variable.
6. Dictamen de la Comisión de Movilidad y de la Comisión de Seguridad Pública para aprobar la convocatoria para la integración de las Consejerías Ciudadanas del Consejo Consultivo de Movilidad y Seguridad Vial del Municipio de Juárez.
AEoU 1. Proyecto de acuerdo para autorizar modificar la integración de las Comisiones de Gobernación, Obras Públicas, Desarrollo Rural y Cultura.
VI. Clausura de la sesión.

ASUNTO UNO.- Conforme al pase de la lista de asistencia se encontraron presentes: el Presidente Municipal Lic. CRUZ PÉREZ CUELLAR, la Síndica ANA CARMEN ESTRADA GARCIA, así como las regidoras y los regidores, ALEJANDRO DANIEL ACOSTA AVIÑA, MA. DOLORES ADAME ALVARADO, LAURA FERNANDA AVALOS MEDINA, HÉCTOR HUGO AVITIA ARELLANES, HÉCTOR HUGO AVITIA CORRAL, JORGE MARCIAL BUENO QUIROZ, MAYRA KARINA CASTILLO TAPIA, LUZ CLARA CRISTO SOSA, KARLA MICHAEEL ESCALANTE RAMÍREZ, SANDRA GARCÍA RAMOS, ALEJANDRO ALBERTO JIMÉNEZ VARGAS, PEDRO ALBERTO MATUS PEÑA, JOSÉ MAURICIO PADILLA, MARTHA PATRICIA MENDOZA RODRÍGUEZ, GLORIA ROCÍO MIRAZO DE LA ROSA, MIREYA PORRAS ARMENDÁRIZ, DINA SALGADO SOTELO, JOSÉ EDUARDO VALENZUEL MARTÍNEZ y SANDRA MARBEL VALENZUELA MARTÍNEZ; así como el Mtro. HÉCTOR RAFAEL ORTIZ ORPINEL, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento.
Estando presentes la totalidad de los integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua y habiéndose certificado por el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayunta​miento, que todos fueron debidamente notificados de la correspondiente convocatoria, se declaró la existencia de quórum, la legalidad de la instalación de la sesión y, por lo tanto, la validez de los acuerdos que se aprueben en la misma.
ASUNTO DOS.- Con relación a este asunto del orden del día y toda vez que el acta de la sesión ordinaria No. 11 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, fue entregada con anterioridad a los integrantes del mismo, en los términos de ley, se solicitó la dispensa de su lectura, la que conforme a los artículos 24 y 110 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, respectivamente, fue otorgada por unanimidad de votos. Acto seguido, por unanimidad de votos, fue aprobada el acta inicialmente mencionada.
ASUNTO TRES.- Toma de protesta de ley al ciudadano Iván José Almeida Dávila, como Regidor del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua. - - - 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 18 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 7 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez Estado de Chihuahua, se procedió a tomar la protesta de ley al ciudadano Iván José Almeida Dávila, a fin de que asuma el cargo  de Regidor del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, así como todo  lo inherente al mismo, durante el tiempo que el ciudadano Antonio Domínguez Alderete se encuentren gozando de la licencia que se le ha otorgado, en los siguien​tes términos: - 
PRESIDENTE MUNICIPAL: CIUDADANO IVÁN JOSÉ ALMEIDA DÁVILA.
"¿PROTESTÁIS GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DE NUESTRA ENTIDAD, EL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO Y DEMÁS DISPOSICIONES QUE DE ELLOS EMANEN Y DESEMPEÑAR CON LEALTAD, EFICIENCIA Y PATRIOTISMO, EL CARGO QUE EL PUEBLO DE ESTE MUNICIPIO OS HA CONFERIDO?"
REGIDOR: “SI PROTESTO”.
PRESIDENTE MUNICIPAL: “SI ASÍ NO LO HICIEREIS, QUE LA NACIÓN, EL ESTADO Y EL MUNICIPIO OS LO DEMANDEN”.

ASUNTO CUATRO.- PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE ACUERDOS Y RESOLUCIONES.
ASUNTO CUATRO NUMERAL UNO.- Acordar instituir el día 1 de abril de cada año, como “El día Municipal de la Concientización sobre el Autismo”, así mismo que el día 2 de abril de cada año, se realicen diversas acciones relacionadas con el Autismo.

Al pasar al análisis de este asunto, tuvo lugar la participación ciudadana motivo por el cual con fundamento a lo establecido en el artículo 94 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, se le concedió el uso de la palabra a la ciudadana EGLA RAMÍREZ PÉREZ.

Derivado de lo anterior y mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: 
ACUERDO: PRIMERO.- Los integrantes de este Honorable Ayuntamiento en el marco de la conmemoración del Día Mundial de Concienciación sobre el Autismo, acuerdan instituir el día 1 de abril de cada año, como “El día Municipal de la Concientización sobre el Autismo”, el cual tiene como objetivo visibilizar la necesidad de detección y atención de los trastornos del espectro autista, así como, sensibilizar fomentar una cultura de aceptación, respeto y aprecio hacia las personas con autismo y de su contribución a la sociedad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SEGUNDO.- Que, con el fin de expresar solidaridad, respeto y empatía hacia las personas con autismo y sus familias, se acuerda que el 2 de abril de cada año, se lleve a cabo una ceremonia en la Plaza de la Mexicanidad para encender el Monumento conocido como la 'X' en color azul. Además, se invita a las Direcciones Municipales encargadas de monumentos o edificios emblemáticos de la ciudad, a iluminar estos de azul, en apoyo al movimiento mundial “Iluminemos de Azul”, con motivo de la conmemoración del Dia Mundial de Concienciación sobre el Autismo”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales conducentes. - 
ASUNTO CUATRO NUMERAL DOS.- Acordar reasignar el nombre a un parque ubicado entre las calles Alcibíades, Delfos y Esquilo del fraccionamiento Monumental y colocar una placa conmemorativa, con el nombre del “Profesor Filiberto Pérez Luna”, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ACUERDO: PRIMERO.- Este H. ayuntamiento acuerda aprobar la solicitud realizada por los vecinos y las familias del fraccionamiento Monumental, remitida para su consideración a la Comisión Edilicia de Nomenclatura y Patrimonio Cultural el día 21 de noviembre del año 2024, para la reasignación de nombre del parque ubicado entre las calles Alcibíades, Delfos y Esquilo, denominado por usos y costumbres como "Parque de los Hongos", por el del "Profesor Filiberto Pérez Luna". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SEGUNDO.- Así mismo, se aprueba la colocación de una placa conmemorativa, en reconocimiento a su colaboración y gran labor altruista de mantenimiento, limpieza y cuidado de las instalaciones de dicho parque, durante más de 40 años, en beneficio de la ciudad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
TERCERO.- Se instruye a las dependencias responsables: Desarrollo Urbano, Servicios Públicos, Parques y Jardines y Obras Públicas, para que se destinen los recursos y lleven a cabo las acciones correspondientes para el cumplimiento de estas disposiciones. - - - - - - 
ASUNTO CUATRO NUMERAL TRES.- Acordar instituir el día 21 de marzo de cada año, como el Dia Municipal de Concientización sobre el Síndrome de Down, así mismo a que se realicen diversas acciones relacionadas con el Síndrome de Down.
Al pasar al análisis de este asunto, tuvo lugar la participación ciudadana motivo por el cual con fundamento a lo establecido en el artículo 94 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, se le concedió el uso de la palabra a la ciudadana JOSÉ REFUGIO SALAZAR MONTES.
Una vez consumado lo anterior, en uso de la voz el Regidor Alejandro Alberto Jimenez Vargas propuso modificar la fecha del 21 marzo al 20 de marzo, la cual fue secundada por la Regidora Martha Patricia Mendoza Rodríguez, derivado de lo anterior y mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos:
ACUERDO: PRIMERO.- Se instituye el Día Municipal de Concientización sobre el Síndrome de Down, a celebrarse el 20 de marzo de cada año en el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, con el objetivo de sensibilizar a la población sobre la importancia de la inclusión y el respeto a los derechos de las personas con esta condición. - - - - - - - - - - - - - 
SEGUNDO.- Se instruye a la Dirección de Educación, a la Dirección General de Desarrollo Social, al Instituto para la Cultura del Municipio de Juárez, a la Coordinación General de Comunicación Social y al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Juárez (DIF Municipal) para que, en el ámbito de sus atribuciones, realicen actividades de difusión, sensibilización y promoción de los derechos de las personas con síndrome de Down en el marco de esta conmemoración. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
TERCERO.- Se exhorta a los sectores público, privado y social a sumarse a las acciones de concientización, fomentando entornos accesibles e inclusivos para las personas con síndrome de Down y sus familias. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales conducentes. - 
ASUNTO CINCO.- PRESENTACIÓN DE INFORMES Y DICTAMENES DE LAS COMISIONES DE REGIDORES.

ASUNTO CINCO NUMERAL UNO.- Presentación del segundo informe trimestral de la Síndica Ana Carmen Estrada García.

Acto seguido en uso de la palabra la Síndica ciudadana Ana Carmen Estrada García, expuso una breve descripción del informe presentado. Una vez finalizada su participación, hizo entrega formalmente del cuadernillo que contiene el informe aludido, al Presidente Municipal, Lic. Cruz Pérez Cuellar.
ASUNTO CINCO NUMERAL DOS.- Concluir los tramites respecto a la donación anticipada de los predios municipales a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, con destino al Desarrollo del Centro de Educación y Cuidado Infantil, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación y enajenación de 5 terrenos municipales a título gratuito mediante el trámite administrativo de donación a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), a fin de que sean destinados para la instalación de los Centros de Educación y Cuidado Infantil (CECI), quedando como consecuencia, concluida la donación anticipada; se tiene por actualizados los cuadros de construcción bajo los lados, rumbos, medidas y colindancias, que se describen a continuación de manera separada por cada uno de los terrenos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
I.- Expediente DN-007/2024 que corresponde al terreno municipal que se describe como bien de dominio público, identificado como manzana 20, del fraccionamiento Las Gladiolas, Etapa II, ubicado entre las calles El Principio y Descubrimiento, en esta ciudad, con una superficie de 2,408.920 m2:
	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	NE 49º57'31"
	74.668 metros
	Calle Descubrimiento

	2-3

C-2
	DELTA 145º57'56"
	RADIO                 4.500 metros

LC                       11.4641 metros

SUB. TAN            14.703 metros

CUERDA             12.022 metros
	Intersección calle Descubrimiento

	3-4
	SW 15º55'27.00"
	71.519 metros
	Calle Descubrimiento

	4-5

C-3
	DELTA 102º59'29"
	RADIO                4.500 metros

LC                        8.088 metros

SUB.TAN             5.656 metros

CUERDA             7.043 metros
	Calle El Principio y Calle Descubrimiento

	5-6
	NW 61º05'04"
	42.889 metros
	Calle El Principio

	6-1

C-1
	DELTA 111º02'35"
	RADIO                4.500 metros

LC                     8.721 metros

SUB. TAN           6.552 metros

CUERDA             7.419 metros
	Calle El Principio y Calle Descubrimiento


II.- Expediente DN-008/2024 terreno municipal que se describe como bien de dominio privado, identificado como manzana 27, lote A fracc. Oriente del Lote 1, ubicado entre las calles 40 Ejidatarios, calle José Juvera y calle Efraín González Luna (antes calle Mutualismo), en la colonia Municipio Libre, en esta ciudad, con una superficie de 1,002.13 m2:
	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	S 14º18'53.87" W
	36.000 metros
	Lote No. B

	2-3
	S 75º41'06.13" E
	32.820 metros
	Calle José Juvera

	3-4
	N 51º22'21.23" E     7.182

Centro de curva

Delta=105º53'5.28"  Lc= 8.316

Radio=4.500  Sub.Tan.=5.959


	Intersección de las calles José Juvera y Efraín González Luna (antes calle Mutualismo)

	4-5
	N 20º06'47.53" W     17.491

Centro de curva

Delta=37º5'12.24"  Lc= 17.800

Radio=27.500  Sub.Tan.= 9.225


	Calle Efraín González Luna (antes calle Mutualismo)

	5-6
	N 27º31'26.33" W     13.709

Centro de curva

Delta=22º15'54.64"  Lc= 13.795

Radio=35.500  Sub.Tan.=6.986


	Calle Efraín González Luna (antes calle Mutualismo)

	6-7
	N 46º02'17.57" W     11.377

Centro de curva

Delta=59º17'37.12"  Lc= 11.901

Radio=11.500  Sub.Tan.=6.545


	Intersección de las calles Efraín González Luna (antes calle Mutualismo) y 40 Ejidatarios

	7-1
	N 75º41'06.13" W
	8.227 metros
	Calle 40 Ejidatarios


III.- Expediente DN-009/2024 terreno municipal que se describe como bien de dominio público, identificado como fracción A, de la manzana 124, equipamiento, ubicado entre calles Puerto Tarento y Prolongación Fortín de la Soledad, en el fraccionamiento Paraje de Oriente 17, en esta ciudad, con una superficie de 5,278.665 m2:
	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	N 58º53'50.21" W
	47.509 metros
	Propiedad municipal

	2-3
	S 60º11'16.66" W     48.350

Centro de curva

Delta=18º32'57.81"  Lc= 48.562

Radio=150.000  Sub.Tan.=24.495
	Calle Puerto Tarento

	3-4
	S 50º54'47.75" W
	87.004 metros
	Calle Puerto Tarento

	4-5
	S 02º31'57.38" W     5.233

Centro de curva

Delta=96º45'40.75"  Lc= 5.911

Radio=3.500  Sub.Tan.= 3.939


	Intersección entre calles Puerto Tarento y Prolongación Fortín de la Soledad

	5-6
	S 45º50'53.00" E
	38.299 metros
	Calle Prolongación Fortín de la Soledad

	6-7
	N 46º10'08.51" E
	112.456 metros
	Propiedad privada

	7-1
	N 78º39'48.47" E
	42.622 metros
	Propiedad privada


IV.- Expediente DN-010/2024 terreno municipal que se describe como bien de dominio público, identificado como manzana 75, del fraccionamiento Senderos de San Isidro Etapa VIII, ubicado entre las calles Senderos de Valladolid y Senderos de Jerez, de esta ciudad, con una superficie de 2,174.380 m2:

	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2

C-1
	DELTA 145º49'39.53"
	RADIO                3.00 metros

LONG. CURVA    7.64 metros

CUERDA             5.74 metros

SUB. TAN            9.76 metros
	Calle Senderos de Jerez y Calle Senderos de Valladolid

	2-3
	SE 42º51'25"
	65.20 metros
	Calle Senderos de Valladolid

	3-4

C-2
	DELTA  100º16'6.25"
	RADIO                3.00 metros

LONG. CURVA    5.25 metros

CUERDA             4.61 metros

SUB.TAN             3.59 metros
	Calle Senderos de Valladolid y Calle Senderos de

Quintanar

	4-5
	NE 36º52'29"
	53.54 metros
	Calle Senderos de Quintanar

	5-6

C-3
	DELTA

132º24'38.76"
	RADIO                3.00 metros

LONG CURVA    6.93 metros

CUERDA             5.49 metros

SUB. TAN             6.80 metros
	Calle Senderos de Quintanar y Calle Senderos de Jerez

	6-1

C-4
	DELTA

18º30´25"
	RADIO                235.31 metros

LONG CURVA    76.00 metros

CUERDA             75.67 metros

SUB. TAN            38.34 metros
	Calle Senderos de Jerez


V.- Expediente DN-011/2024 terreno municipal que se describe como bien de dominio público, identificado como fracción B, Sección IV, Manzana 59, Etapa 10, del fraccionamiento Urbivilla del Cedro, de esta ciudad, con una superficie de 2,603.726 m2:

	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	N 46º54'57.87" E
	60.250 metros
	Calle Cordillera Tian Shan

	2-3
	S 43º04'54.00" E
	40.884 metros
	Terreno municipal

	3-4
	S 46º54'57.87" W
	63.750 metros
	Terreno municipal

	4-5
	N 43º04'53.46 W


	37.384 metros
	Calle Monte de Aragón

	5-1

C-3
	N 01º55'02.20 E       4.950 metros

CENTRO DE CURVA

RADIO= 3.500 metros

Delta= 89º59'51.33"  Lc= 5.498 metros

SUB. TAN= 3.500 metros
	Intersección entre calles Cordillera Tian Shan y Monte de Aragón


SEGUNDO.- Habiéndose concluido satisfactoriamente el procedimiento de donación, se autoriza al Presidente Municipal, al Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como al Regidor Coordinador de la Comisión de Hacienda, para que formalicen la presente enajenación y desincorporación mediante el documento legal correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ASUNTO CINCO NUMERAL TRES.- Autorizar la formalización de un convenio administrativo, para regularizar la tenencia de la tierra en la colonia denominada Loma Blanca, mismo que por mayoría de 18 votos a favor y 2 en contra se realizó en los siguientes términos: - - - - 
ACUERDO: PRIMERO.- Se tenga por recibido oficio DGAH/CJ/0044/2024 de fecha 25 de septiembre del 2024, signado por el Lic. Julio Cesar de la Cruz Reyes, en su carácter de Encargado de Despacho de la Dirección General de Asentamientos Humanos, mediante el cual solicita celebrar convenio administrativo para la regularización de la tenencia de la tierra. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SEGUNDO.- Se formalice el presente instrumento de regularización entre el propietario Gabino Solís González y la Administración Municipal y se considere toda la documental necesaria para dicho procedimiento administrativo, enajenación y desincorporación mediante el documento legal correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

TERCERO.- Se autoriza a los C. Presidente Municipal, Secretario del Honorable Ayuntamiento y al C. Regidor Coordinador de la Comisión de Hacienda formalizar convenio administrativo para la regularización de la tenencia de la tierra para el asentamiento humano denominado colonia "Loma Blanca" ubicado al suroriente de la ciudad, sobre la carretera Juárez-Porvenir, al suroriente de la colonia Riveras del Bravo Etapa VIII. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ASUNTO CINCO NUMERAL CUATRO.- Autorizar modificar el Fraccionamiento Habitacional denominado “Valle de San Elizario”, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba la modificación al Fraccionamiento Habitacional denominado "VALLE DE SAN ELIZARIO”, consistiendo la modificación en cuanto al propietario del fraccionamiento, pasando a ser de la moral denominada: Integraciones Templer, S.A. de C.V., para en su lugar pasar a ser propiedad de la moral: DYM, Ingenieros Constructores, S.A. de C.V., en los términos del dictamen CR 009 2025, el cual pasa a formar parte del presente como si a la letra se insertase. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ASUNTO CINCO NUMERAL CINCO.- Autorizar una modificación menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible, respecto de un predio con una superficie de 35,530.00 m², a solicitud de la moral denominada “Arrendadora e Inmobiliaria de Juárez” Sociedad Anónima de Capital Variable, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la Modificación Menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible (PDUS), correspondiente a un cambio de zonificación secundaria de Habitacional Ecológico con densidad de 40 viviendas por hectárea: HE-40 a Servicios Generales: SG-1 condicionado a prescindir de usos de suelo industriales y/o a no desarrollar giros industriales; de un predio ubicado en boulevard Juan Pablo II número 2812 de la colonia Manuel Doblado de esta ciudad; con una superficie total de 35,530.00 m², a favor de la promovente moral denominada "Arrendadora e Inmobiliaria de Juárez" Sociedad Anónima de Capital Variable, cuyos datos obran inscritos en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Bravos Estado de Chihuahua de la siguiente manera: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
	TIPO
	INSCRIPCIÓN
	FOLIO
	LIBRO
	SECCIÓN
	M²

	Terreno Urbano
	54
	54
	4912
	PRIMERA
	20,529.87

	Terreno Urbano
	55
	55
	4912
	PRIMERA
	15,000.13


SEGUNDO.- Notifíquese. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ASUNTO CINCO NUMERAL SEIS.- Aprobar la convocatoria para la integración de las Consejerías Ciudadanas del Consejo Consultivo de Movilidad y Seguridad Vial del Municipio de Juárez, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueban por este H. Ayuntamiento las bases para la Convocatoria para la Integración de las Consejerías Ciudadanas del Consejo Consultivo de Movilidad y Seguridad Vial del Municipio de Juárez, las cuales quedan redactadas de la siguiente manera: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
CONVOCATORIA
PARA LA INTEGRACIÓN DE CONSEJERÍAS CIUDADANAS DEL CONSEJO CONSULTIVO DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ

Bajo las siguientes bases:
PRIMERA: La presente convocatoria se emite con el objeto de integrar el Consejo Consultivo de Movilidad y Seguridad Vial del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, que fungirá como instancia de participación en la asesoría, opinión, proposición, seguimiento y evaluación de los programas, proyectos y acciones de la administración pública municipal, en materia de movilidad y seguridad vial.

SEGUNDA: El Consejo se integra por dos representaciones: 
I. Representación Gubernamental: Seis miembros con voz y voto y un secretario técnico con voz., mismos que habrán de ser servidores públicos responsables de la toma de decisiones en el área del ámbito gubernamental de su adscripción

II. Representación Ciudadana: Seis ciudadanos con conocimiento o experiencia en movilidad y seguridad vial, evaluados conforme a los criterios establecidos en la Base OCTAVA.

TERCERA: El Consejo tendrá la siguiente estructura: 

1. Un Presidente o Presidenta: Titular de la Presidencia Municipal o su representante designado con voz y voto;

2. Un Secretario o Secretaria: Titular del Instituto Municipal de Investigación y Planeación;

3. Cinco Vocales: Servidores públicos de áreas relacionadas:

a. Coordinación de Seguridad Vial.

b. Dirección General de Obras Públicas.
c. Dirección General de Desarrollo Urbano.

d. Coordinación de la Comisión Edilicia de Movilidad.

e. Coordinación de la Comisión Edilicia de Seguridad Públicas.
4. Seis Vocales ciudadanos, con voz y voto.

5. Tres Observadores(as) gubernamentales: Sindicatura, Dirección de Derechos Humanos y Coordinación de Transparencia, con derecho a voz.

Para dar celeridad a los trabajos y acuerdos del Consejo Consultivo de Movilidad y Seguridad Vial, los consejeros vocales pertenecientes a la administración pública municipal podrán designar un vocal suplente que sustituya las ausencias justificadas de los titulares, siempre y cuando se acredite ante la mesa directiva, mediante oficio correspondiente, los cuales tendrán las mismas facultades de voz y voto.

CUARTA: Las Comisiones Edilicias de Movilidad y Seguridad Pública supervisarán la recepción de solicitudes y la integración de los aspirantes. Teniendo como límite hasta noventa días naturales para la realización de entrevistas.

QUINTA: La designación de los vocales ciudadanos se realizará bajo los criterios establecidos en la Base OCTAVA. 
SEXTA: La toma de protesta de los integrantes será dirigida por el Presidente Municipal, en sesión ordinaria de Cabildo. 

El resultado de la elección se dará a conocer de manera pública dentro de los tres días hábiles siguientes a la celebración de la misma sesión, el mismo deberá ser publicado en los diarios de mayor circulación y redes sociales oficiales del Municipio de Ciudad Juárez.
SÉPTIMA: Cada integrante designará un suplente, quien deberá cumplir los mismos requisitos: nombre del interesado(a) y su suplente, debiendo este último cumplir con los requisitos que al titular le corresponden.

OCTAVA: Requisitos para aspirantes a vocal ciudadano: 
1. Identificación oficial vigente.
2. Carta de residencia en Juárez.

3. Declaración bajo protesta de no ocupar cargo en ningún nivel de gobierno.

4. Declaración bajo protesta de no ser dirigente político, candidato, o ministro de culto.
5. Declaración bajo protesta de no tener parentesco hasta tercer grado con miembros del Ayuntamiento.

6. Currículum vitae.

7. Carta de exposición de motivos para formar parte del Consejo (máximo dos cuartillas).

8. Información probatoria sobre conocimiento y experiencia en movilidad y seguridad vial, incluyendo entrevista personal.

9. No tener relación comercial o contractual con el municipio ni estar en el padrón de proveedores.
Los documentos deberán presentarse en original y copia para su cotejo. Se recomienda organizarlos en carpeta o formato específico que facilite su revisión
NOVENA: La documentación deberá entregarse en la Presidencia Municipal, tercer piso de la Unidad Administrativa Benito Juárez, (Av. Francisco Villa 950 Norte, Colonia Centro), en las oficinas de los Regidores Coordinadores de las Comisiones Edilicias de Movilidad y Seguridad Pública, de lunes a viernes, de 8:30 a 14:30 horas, hasta treinta días naturales después de publicada esta convocatoria. 
Para los criterios de evaluación, séran tomados en cuenta: Exposición de motivos, currículum vitae, información o evidencia y entrevista, mismos que serán valorados por las comisiones correspondientes, previo al proceso de elección en sesión de Cabildo.

DÉCIMA: La elección será por mayoría simple de los votos de los integrantes del H. Ayuntamiento en sesión de Cabildo 
UNDÉCIMA: Los aspirantes seleccionados y no seleccionados serán notificados por escrito al menos 48 horas antes de la sesión de elección, con justificación fundada y motivada según los requisitos establecidos.

Para efecto de la elección de consejerías ciudadanas se procurará dar cumplimiento al principio de paridad de género.
DÉCIMO SEGUNDA: Cualquier aspecto no previsto será resuelto por las comisiones correspondientes.

TRANSITORIO:

1. Por única ocasión, la mitad de los vocales ciudadanos será renovada a la mitad de la próxima gestión administrativa, y la otra mitad al inicio de la siguiente, en el primer trimestre. 
ÚNICO.- La presente emisión de la convocatoria para la Conformación del Consejo Consultivo de Movilidad y Seguridad Vial del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, será emitida por el Presidente Municipal.

SEGUNDO.- Notifíquese. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Acto continúo y antes de clausurar la presente sesión, se presentó a consideración de los Integrantes del Honorable Ayuntamiento, una moción para incluir en el orden del día un asunto especial o urgente, el cual se detalla a continuación:

ASUNTO ESPECIAL O URGENTE.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 111 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, el Presidente Municipal Lic. Cruz Pérez Cuellar, solicitó la inclusión de un asunto especial o urgente AEoU 1 por lo cual derivado de lo anterior se dio lectura al mismo siendo aprobado por unanimidad de votos en los siguientes términos: - - - - - - - - - - 

ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la modificación a los acuerdos tomados en las sesiones del Honorable Ayuntamiento número uno de fecha diez de septiembre del año dos mil veinticuatro y número dos del día nueve de octubre de dos mil veinticuatro, respectivamente, relativo a la integración de las comisiones de Gobernación, Obras Públicas, Desarrollo Rural y Cultura, integrándose de la siguiente manera: - - - - - - - - - - - 
	COMISIÓN
	COORDINADOR(A)
	SECRETARIO(A)
	VOCAL

	DE GOBERNACIÓN
	SANDRA MARBEL 

VALENZUELA MARTÍNEZ
	IVÁN JOSÉ 

ALMEIDA DÁVILA
	ALEJANDRO DANIEL 

ACOSTA AVIÑA 

	DE OBRAS PÚBLICAS
	IVÁN JOSÉ 

ALMEIDA DÁVILA
	LUZ CLARA 

CRISTO SOSA
	HÉCTOR HUGO 

AVITIA ARELLANES

	DE DESARROLLO RURAL
	MAYRA KARINA 

CASTILLO TAPIA
	JOSÉ 

MAURICIO PADILLA
	IVÁN JOSÉ 

ALMEIDA DÁVILA

	DE CULTURA
	MARTHA PATRICIA 

MENDOZA RODRÍGUEZ
	LUZ CLARA 

CRISTO SOSA
	GLORIA ROCÍO 

MIRAZO DE LA ROSA


SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ASUNTO SEIS.- No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día y siendo las trece horas con veinticinco minutos del mismo día, mes y año, el Presidente Municipal dio por clausurada la presente sesión, levantándose la presente acta, firmando quienes en ella intervinieron y así quisieron hacerlo, para su debida constancia.

Documentos que se agregan al apéndice de la presente acta:

a).- Proyecto de acuerdo de la Comisión para la Atención de los Derechos Humanos y Grupos Vulnerables y de la Comisión de Educación para acordar instituir el día 1 de abril de cada año, como “El día Municipal de la Concientización sobre el Autismo”, así mismo que el día 2 de abril de cada año, se realicen diversas acciones relacionadas con el Autismo., b).- Proyecto de acuerdo de la Comisión de Nomenclatura y Patrimonio Cultural para acordar reasignar el nombre a un parque ubicado entre las calles Alcibíades, Delfos y Esquilo del fraccionamiento Monumental y colocar una placa conmemorativa, con el nombre del “Profesor Filiberto Pérez Luna”., c).- Proyecto de acuerdo de la Regidora Karla Michaeel Escalante Ramírez, para acordar instituir el día 21 de marzo de cada año, como el Dia Municipal de Concientización sobre el Síndrome de Down, así mismo a que se realicen diversas acciones relacionadas con el Síndrome de Down, d).- Segundo informe trimestral de la Síndica Ana Carmen Estrada García, e).- Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales a fin de concluir los tramites respecto a la donación anticipada de los predios municipales a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, con destino al Desarrollo del Centro de Educación y Cuidado Infantil, f).- Dictamen de la Comisión de Asentamiento Humanos para autorizar la formalización de un convenio administrativo, para regularizar la tenencia de la tierra en la colonia denominada Loma Blanca, g).- Dictamen de la Comisión Revisora de Fraccionamientos y Condominios para autorizar modificar el Fraccionamiento Habitacional denominado “Valle de San Elizario”, h).- Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano para autorizar una modificación menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible, respecto de un predio con una superficie de 35,530.00 m², a solicitud de la moral denominada “Arrendadora e Inmobiliaria de Juárez” Sociedad Anónima de Capital Variable, i).-   Dictamen de la Comisión de Movilidad y de la Comisión de Seguridad Pública para aprobar la convocatoria para la integración de las Consejerías Ciudadanas del Consejo Consultivo de Movilidad y Seguridad Vial del Municipio de Juárez, j).- Proyecto de acuerdo para autorizar modificar la integración de las Comisiones de Gobernación, Obras Públicas, Desarrollo Rural y Cultura y k).- Grabación de audio y video.
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